
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00061-00 
 

DEMANDA PRINCIPAL 

 
El abogado HERNANDO GARZÓN GUZMÁN quien aduce actuar en representación 
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocera y administradora del patrimonio autónomo 
Fideicomiso Desarrollo Industrial Muisca, no acató el requerimiento efectuado el 
2 de junio de 2022, pues no aportó el poder conforme a las normas que regulan 
la materia, no acreditó que la persona que otorgó el mandato estuviere facultada 
para ello, y el memorial con el que pretendió cumplir fue presentado de forma 
extemporánea. 
 
Así, no se tendrán en cuenta los escritos presentados por el abogado en nombre 
de su presunta poderdante, como tampoco se le reconocerá personería para 
actuar. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 106 hoy 25 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
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